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Exp. 58034/2017 
Córdoba, 

VISTO: 1 8 ABR 2018 
La Resolución del H. Consejo Directivo Nº 2104/2018 por la que se aprueba el 

Reglamento al Premio Estímulo Jovita Escobar, en el marco de la Resolución H.C.S. Nº 
1274/2016; 

CONSIDERANDO: 
Que, en Dictamen Nº 62014 la Dirección de Asuntos Jurídicos no tiene 
objeción legal que formular al proyecto; 
Que, la Secretaría de Gestión Institucional observa el punto 11 del 
citado Reglamento; 
Que, en sesión del H. Consejo Directivo de fecha 12 de abril de 2018 se 
aprueba el despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento; 

Por ello, 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

RESUELVE: 

Art. 1º: Modificar el artículo 11 del Reglamento al Premio Estímulo Jovita Escobar 
aprobado por Resolución del H. Consejo Directivo Nº 2104/17, el que quedará redactado 
de la siguiente manera: "El profesional seleccionado recibirá el reintegro por cada salida 
a la zona de investigación del importe de un pasaje de ida y vuelta y gastos de refrigerio 
con presentación de la factura de ambos conceptos.", teniendo en cuenta lo expresado 
en los considerandos 

Art. 22: Protocolizar elevar. 

DADA EN SALA DE SIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
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